
Factura Electrónica
Comprobante
Fiscal Digital

D REX-20-280969697
00001000000505791057

Metodo y Forma
de Pago:

PUE-Pago en una sola exhibición
01-Efectivo Fecha: 2022-06-28

11:51:57.000000

RFC: IFN060425C53

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Clave
Producto Ctd

Clave
Unidad
Medida

Descripción Precio
Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO
TERRESTRE DE PERSONAS, PASAJERO
ERIKA VILLALOBOS, FECHA DE VIAJE
2022-06-22

$265.00 $265.00

. Subtotal: $265.00

. IVA Trasladado 16 %: $0

. Total: $265.00

.
doscientos

sesenta y cinco
pesos MXN

Folio fiscal:

5f6e5077-40ec-4f93-ba7b-0962f1601ce6

No de Serie del Certificado del SAT:

00001000000509846663

Fecha de Certificacion:

2022-06-28T11:51:57

Sello Digital del CFDI:

SNR86k6WwwTdW26m/0ubeYEDYFS1nM22+C+wmSuWOVYpvbf6+WsmWW2ERIt6Y/POQP4r19l9445pixW40q
Mnn/s3f2b17JWogYRgYpCA4hoDSEfCSmDU5IHnSXFVgGaMz+mNxqon/tDfqYcDC2gsVbpioC/MfCBStpD7EB8yc
SDolWQXY5IWiQ1tFcAIDHmsTvIVA7Cv7H3T/hckdORHMREbBOwOOZYfJeCjn1e4MQwrESUSlWfXV2gneb8q/Dy
SPwv3SrR1Nj9Kg0dH2I29mua5IRlTD0HEuchEU6Nmhq4uIDi2+b7kBUeKnOuZi6TUz06KrjIllSnKbqOI6c5eOQ=
=

Sello del SAT:

1

2

3

4



hkDx9EGTRfqx1OZqx/9RytLd1hkVQUzRe36eMvTRiGLtV58hA6ubKthXx3CpDdZzPFOn9CLlE2S8nwMQFJ4CvBt
UOcSYUe6tlxVcGiz7d7mHT4wGr5LXmUXoIGBfodRDO9tJ1kGnGG/PPzw1qoeAOUUw+5qiEUgmcGxPYrNKedZc
gVAP4Ncmn9/rFUQcvaDFYs1kUypQimX5PRAMxAU4x4I7Oh/0Edmi5CKEQYfoevb7F0dh59H46H6buiKnyWAtFT
8TBUnbsIi5lSfVoyHcmwpwodhP01Rpo4lvPJyHECre24fyKkek7tdGhttpPYI6omuMCx7z1jhbCCrGQ/tPnA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|5f6e5077-40ec-4f93-
ba7b-0962f1601ce6|2022-06-28T11:51:57|LSO1306189R5|SNR86k6WwwTdW26m/0ubeYEDYFS1nM22+C+wm
SuWOVYpvbf6+WsmWW2ERIt6Y/POQP4r19l9445pixW40qMnn/s3f2b17JWogYRgYpCA4hoDSEfCSmDU5IHnSXF
VgGaMz+mNxqon/tDfqYcDC2gsVbpioC/MfCBStpD7EB8ycSDolWQXY5IWiQ1tFcAIDHmsTvIVA7Cv7H3T/hckdO
RHMREbBOwOOZYfJeCjn1e4MQwrESUSlWfXV2gneb8q/DySPwv3SrR1Nj9Kg0dH2I29mua5IRlTD0HEuchEU6N
mhq4uIDi2+b7kBUeKnOuZi6TUz06KrjIllSnKbqOI6c5eOQ==|00001000000509846663||

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN AC
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AV FUERZA AEREA MEXICANA BOLSA DE TAXIS TERMINAL 2 No. 1 Col. ZONA FEDERAL
AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620
Website: * Tel:
Este documento es una representación impresa de un CFDI -.

5

6

7



1 -Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

2- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.

3-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.

5- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

7 -Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable 
a la persona moral. 



Factura Electrónica
Comprobante
Fiscal Digital

D moz-13-001789191
00001000000505791057

Metodo y Forma
de Pago:

PUE-Pago en una sola exhibición
01-Efectivo Fecha: 2022-06-28

16:17:44.000000

RFC: IFN060425C53

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Clave
Producto Ctd

Clave
Unidad
Medida

Descripción Precio
Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO
TERRESTRE DE PERSONAS, PASAJERO
ERIKA A. VILLALOBOS CAMACHO, FECHA
DE VIAJE 2022-06-25

$295.00 $295.00

. Subtotal: $295.00

. IVA Trasladado 16 %: $0

. Total: $295.00

.
doscientos

noventa y cinco
pesos MXN

Folio fiscal:

062f8af6-4c16-4b82-b041-da9527922795

No de Serie del Certificado del SAT:

00001000000509846663

Fecha de Certificacion:

2022-06-28T16:17:44

Sello Digital del CFDI:

NGOkRhRXo/zx8CmoKSq8CWr4dp3LylMFMUSf5Zg8IW9DtwtagsSrm0Mriw+aduo1LKycCCB7wHcUk9SuXcBkP
f9A2LEVJFCCXY90C1NERCgUuUuD8UJBa/zXMXTkANWpcrTQQzLIH5R+p/bfbdcFyaeXXeM82c01Kz6zERX3LE
Lw/a2PXB33B9OwtTDwpPHguNUKXSwiVVyEM7HePqEWgkZFI9+knuLHARkPKxpNPRuhXype+333Mm9+ke1J
HFHursByQKFtPubrLE+QLzK6QXb1mZKfuOriO8ACVIfQoqtMVa/Q20ZnGTwJ7fg1ti41UiVr/B8ARTc4HWN4A+5
1Yg==

Sello del SAT:
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I4J2mr0ZISlEIXkhfOeUnHzePuc5/FiwuZorqZxlZFePIBaVQ5toD+FzKtFwVduMj6eaOUO8vtJzxUp01F1iGiIAD3rq
5zIKKgYUQCX4+/87mHUdA4nYfeGPuCnvqS3PPVOXKEbJN4r5LdDNuN6O9qHHTEu1e4AQVprX1ETzT33KPfjs5
aqL9ZYxUA9qWxULYM2THdUx31W8EwGMjNYtsLXa8iNq7bpEJiQwYgE3u7o2iFCj3ssTSHNBhaLR+hjBvwNVf9
Dv34FA/onF1vwuPkWrXja93eh5r5xCdE3+EIQvTAJfi8SNmSWUrwH6bqjDWOWK5f/pe/n+qvPjOKRDHg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|062f8af6-4c16-4b82-b041-
da9527922795|2022-06-28T16:17:44|LSO1306189R5|NGOkRhRXo/zx8CmoKSq8CWr4dp3LylMFMUSf5Zg8IW9
DtwtagsSrm0Mriw+aduo1LKycCCB7wHcUk9SuXcBkPf9A2LEVJFCCXY90C1NERCgUuUuD8UJBa/zXMXTkANW
pcrTQQzLIH5R+p/bfbdcFyaeXXeM82c01Kz6zERX3LELw/a2PXB33B9OwtTDwpPHguNUKXSwiVVyEM7HePqE
WgkZFI9+knuLHARkPKxpNPRuhXype+333Mm9+ke1JHFHursByQKFtPubrLE+QLzK6QXb1mZKfuOriO8ACVIfQ
oqtMVa/Q20ZnGTwJ7fg1ti41UiVr/B8ARTc4HWN4A+51Yg==|00001000000509846663||

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN AC
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AV FUERZA AEREA MEXICANA BOLSA DE TAXIS TERMINAL 2 No. 1 Col. ZONA FEDERAL
AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620
Website: * Tel:
Este documento es una representación impresa de un CFDI -.

5

6

7



1-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

2- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

3-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.

5- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

7 -Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 5e0aec38-05b8-49d8-9351-c5b0db69ed03

Número de Certificado: 00001000000508777950
Folio Fiscal: A9BD0096-8211-5E0F-AB5C-77F77F2BD797
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
EfaaShOgZiMKd2I67vIlmP7/DNbff8pJzNBDF3QsXdelY7pej5ypwnpV8Qfl+kQng1NdNhhZZcymJW3I5Oo8MV

NP3jD1uoQ6tN/V9AH3C8+AKvjcvX2XMEeQlWovvaoI+GZaW1zBzLdHzPTBcXh9oWvfOfeK1MLvDqupsgYZS3yw
yBh1nFO7IPOsqcuxGFrk64PmLAAe1zbGQiZQlOR4kXsxQCeF3Cti4lX9phWfOyS1ek5giIPi54Wmnfu1fGNfx4

hTT7u1i5NjmNpicFNnKd2JgbC0CdpM/EaIk3RSG3CqHg+hC28zfF1SitmYlBwZj1qekHxPNrsCFGmAiYcPbw==
Sello digital del CFDI

Ve4dORtCpSkjNR51wyBjtmT/5SMMvzSWbxS77NL0ylQHlHMXJC0NgWsywuA0VlxrS8hIhC/caijOIoXhX27R69
UjhHVkg93GFTUz+gPFzzFHn8jvlSr1pxqLsZfKu+MZclJD3rNT0hepJ21/VnYp38mS6InyVsgKzpsrDGSocub7

D2FMb3IOPTNyMADwiG2Bsw5yhWr4gdbCMDf75morhIGU+VuoC64J22ruQx77rdnZ6Oe1MHpLoZcMl/5ATf739l
u1EEwjqPoxMdyeqvw6NC+qDUFHy9rTzO1EdNKZ426B3btS5UxorAI7IFO4nBT/MKqTlXBePBcKuRBfxZYYlw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|A9BD0096-8211-5E0F-AB5C-77F77F2BD797|2022-06-22T21:42:16|EfaaShOgZiMKd2I67vIlmP7

/DNbff8pJzNBDF3QsXdelY7pej5ypwnpV8Qfl+kQng1NdNhhZZcymJW3I5Oo8MVNP3jD1uoQ6tN/V9AH3C8+AK
vjcvX2XMEeQlWovvaoI+GZaW1zBzLdHzPTBcXh9oWvfOfeK1MLvDqupsgYZS3ywyBh1nFO7IPOsqcuxGFrk64P

mLAAe1zbGQiZQlOR4kXsxQCeF3Cti4lX9phWfOyS1ek5giIPi54Wmnfu1fGNfx4hTT7u1i5NjmNpicFNnKd2Jg
bC0CdpM/EaIk3RSG3CqHg+hC28zfF1SitmYlBwZj1qekHxPNrsCFGmAiYcPbw==|00001000000504204441||

Factura: JPRHUF-I-0000247
Fecha de Expedición: 2022-06-22T19:42:16

Lugar de Expedición: 22180 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
ZENON ARELLANO CASTAÑEDA
RFC: AECZ75070961A
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

53.34 002-IVA 16.00%
8.53 53.34

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

5.97 002-IVA 16.00%
0.96 5.97

1 XNA - NO
APLICA

93161600 - IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO
DE RENTA
CONTRIBUCIÓN GUBERNAMENTAL: 1.5%

0.89 002-IVA 16.00%
0.14 0.89

Importe con letra Subtotal 60.20

SESENTA Y NUEVE PESOS CON 83/100 MXN IVA 9.63

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 01 - Efectivo | Cuenta: NA Total 69.83

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 9.63

Observaciones:
   Viaje: 2022-06-23, TIJUANA

1
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1-Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

2-Eliminado RFC 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, 
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.

3- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

4-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

5-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.

6- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

7- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.

8- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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